
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Radicado:  05001-31-03-005-2013-00533 00 

Asunto:      Ordena entrega de dineros. 

Auto:  336 UV 

 

 

Por ser procedente la entrega de dineros requerida por quien 

representa los intereses del cesionario (fl. 255), por intermedio de 

la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, efectúese la 

entrega de $28.082.059,70 al señor Camilo Andrés Puentes 

Prada C.C. 8.162.868, cifra que reposa en la cuenta de la Oficina 

que le sirve de apoyo a esta Dependencia Judicial desde el día 11 de 

febrero de 2015, en razón a la consignación del excedente por 

adjudicación realizada del inmueble objeto de cautela a la parte 

ejecutante (fl. 179). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

M.F. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
Maritza Hernández Ibarra 

Secretario 


